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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MEMORIAS DE RSE 

La Responsabilidad Social Empresarial ha crecido tanto en importancia como en pre-
sencia en la vida económica y social durante los últimos años. El interés por el concepto y 
todo lo que éste conlleva ha provocado multitud de definiciones y acepciones, que bien 
podrían concretarse en todas aquellas actividades o esfuerzos que, de forma voluntaria, 
llevan a cabo las empresas y organizaciones para mejorar las relaciones con sus grupos 
de interés (Marín y Ruiz, 2007). Se ha de tener en cuenta que no sólo las empresas, sino 
cualquier organización (o incluso los individuos en sí) pueden llevar a cabo políticas y 
acciones de RSE. Mejorar las relaciones con sus grupos de interés (proveedores, clientes, 
empleados, accionistas, medio ambiente y sociedad en general) incluye acciones encami-
nadas a mejorar principalmente sus lazos de confianza. 

La RSE no solo influye en el comportamiento de los grupos de interés de las empresas 
(confianza de los proveedores, fidelidad de los clientes, valoración positiva de la sociedad 
o buen hacer de sus trabajadores) sino que revierte directamente en la competitividad y 
los beneficios empresariales. Se puede decir, por tanto, que la RSE se configura como una 
nueva estrategia empresarial dirigida a la consecución de mejores resultados a través de 
la búsqueda del equilibrio entre las dimensiones económica, social y ambiental; y que 
esto lo consiguen a través del impulso de la confianza, el respeto y la motivación de los 
grupos de interés.

En su ámbito internacional, la RSE ha ido cobrando cada vez un papel más protagonista 
entre las empresas. Ejemplo de su creciente importancia es que, por ejemplo, hace algo 
más de diez años diez empresas del IBEX estaban acreditadas conforme a los estándares 
de RSE, mientras que hoy en día lo están el cien por cien. También queda patente su no-
toriedad en el mundo académico-científico, que hace poco más de diez años publicaba 
veinte artículos al año, cuando éstos suman hoy más de mil trescientos en revistas espe-
cializadas. 

Especial mención merecen el Global Compact y el GRI (Global Reporting Initiative), que 
han delimitado la acepción de la RSE a nivel internacional y han sentado las bases sobre 
las que las empresas deben trabajar si quieren sumarse a esta iniciativa. El Global Com-

1. INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD   
    SOCIAL EMPRESARIAL (RSE).
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pact (o Pacto Mundial) es una iniciativa internacional propuesta por las Naciones Unidas, 
cuyo objetivo es conseguir un compromiso voluntario de las entidades en responsabili-
dad social, por medio de la implantación de Diez Principios basados en derechos huma-
nos, laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción1. Por su lado, el GRI es 
una organización que ha promovido la elaboración de las memorias de sostenibilidad 
más utilizadas a nivel internacional. 

En España existen ya más de ochenta organizaciones dedicadas en su totalidad a acti-
vidades de RSE entre las que cabría destacar a Forética, asociación de empresas y profe-
sionales de la RSE que tiene como misión fomentar la cultura de la gestión ética y la res-
ponsabilidad social dotando a las organizaciones de conocimiento y herramientas útiles 
para desarrollar con éxito un modelo de negocio competitivo y sostenible2. A su iniciativa 
se unen las del Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas (RSE), órgano 
adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración encargado del impulso y fomento de las 
políticas de Responsabilidad Social de las Empresas y se constituye en el marco de refe-
rencia para el desarrollo de esta materia en España3. 

En los últimos años se puede observar en medios de comunicación y memorias corpo-
rativas cómo las empresas integran su filosofía y políticas sobre RSC a nivel estratégico. El 
estudio “Evolución de la Responsabilidad Social de las Empresas en España” elaborado por 
Forética (2008) afirma que esta tendencia es creciente, de tal forma que un 66,9% de las 
empresas creen que la importancia de la RSE será mayor en los próximos años.

El debate sobre la naturaleza obligatoria o voluntaria de la RSE parece superado tanto 
en el terreno político como en la esfera privada, como puede apreciarse en los últimos 
desarrollos a nivel institucional. Esta conclusión ha sido constatada en esta edición del 
Informe Forética 2008. La visión de la empresa acerca del papel que deben jugar las ad-
ministraciones públicas en materia de RSE es la de fomentar su desarrollo (64%) más que 
regular sobre ella (27%). Tan sólo un 9% de las empresas entiende que la Administración 
debe permanecer al margen del debate de la RSE.

En su dimensión legal, el impulso por parte del Gobierno de España de la Ley de Eco-
nomía Sostenible o la futura implantación de la Norma ISO 26000 de Responsabilidad 
Social, hacen patente la inclusión de esta nueva dimensión en el entramado empresarial y 
el creciente interés por un cambio en el funcionamiento económico.

1  Fuente: The Global Compact. Red del Pacto Mundial en España. 
Disponible en web: http://www.pactomundial.org/index.asp?MP=1&MS=1&MN=1&r=1024*768
2  Fuente: Forética. Disponible en web: http://www.foretica.es/es/index.asp?MP=7&MS=25&MN=1
3  Fuente: Consejo Estatal de RSE. Ministerio de Trabajo e Inmigración. Gobierno de España. 
Disponible en web: http://www.responsabilidadimas.org/canales/index.asp?canal=8
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Después de varios atrasos,  la Norma ISO 26000 de Responsabilidad Social se publicará 
entre finales de 2010 y principios de 2011 con la forma de “Guía de Recomendaciones”. Se 
ocupará de certificar las actividades empresariales en materia de responsabilidad social 
con especial hincapié en los derechos de los consumidores, aunque en ningún momento 
su carácter será vinculante. 

Estos esfuerzos comienzan a hacerse palpables también en la Región de Murcia, que 
este año 2010 ha apoyado a la Universidad de Murcia en la creación de una nueva Cátedra 
de Responsabilidad Social Corporativa, que tendrá como objetivos principales la creación 
de un espacio para la investigación y el impulso y difusión de la RSE a todos los niveles. 
Tal como señaló Constantino Sotoca, Consejero de Educación, Formación y Empleo de la 
Región de Murcia durante la presentación de la Cátedra, “hay que ir desterrando la idea 
de que la RSE es una cuestión exclusivamente de las grandes compañías y, lo que tenemos 
que pensar, es que es un valor añadido de nuestras empresas y que, por lo tanto, mejora 
su competitividad”. Hace referencia esto a la importancia de impulsar la RSE no sólo en las 
altas esferas empresariales sino también en las PYMES, que sin duda podrían incrementar 
su valor mediante este tipo de medidas.

La RSE, en definitiva, se refiere a cómo las empresas son dirigidas respecto a los intere-
ses de sus trabajadores, sus clientes, proveedores, sus accionistas y su impacto ecológico 
y social en la sociedad en general. Una gestión de la empresa que respeta a todos sus 
grupos de interés supone un planteamiento de tipo estratégico que debe formar parte 
de la gestión cotidiana de la toma de decisiones y de las operaciones de toda la organiza-
ción, creando valor en el largo plazo y contribuyendo significativamente a la obtención de 
ventajas competitivas duraderas. Precisamente esa consideración de los grupos de interés 
hace que la RSE tenga una orientación interna o externa según se orienten las acciones a 
los grupos de interés internos (trabajadores, socios, ...) o externos, considerando a su vez 
estos en los grupos más próximos (clientes, proveedores, entorno más cercano...) o más 
distantes (cooperación y desarrollo, derechos humanos, medio ambiente, ..).

El Global Reporting Initiative (GRI), es la institución más seguida en el establecimiento 
de parámetros para estandarizar memorias de sostenibilidad, y es la referencia para la ma-
yor parte de organizaciones que quieren implantar sistemas de RSE. De hecho, esta guía 
esta desarrollada en buena parte explicando el modelo del GRI. No obstante hay otras 
normas y formas de implantar la RSE que se han seguido a lo largo de la reciente historia y 
que siguen teniendo su impacto en las empresas. La norma SA 8000, por ejemplo, fue pre-
sentada en octubre de 1997 por el Consejo de Prioridades Económicas de Estados Unidos 
(CEPAA) y plantea un sistema objetivo de evaluación de la gestión social de la empresa 
que es verificada por dicha agencia de acreditación (www.cepaa.org), en la que participan 
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todas las partes afectadas por la aplicación de la norma: empresas, sindicatos, grupos de 
derechos civiles y organismos de acreditación.

La CEPAA asegura también el control imparcial de los organismos acreditados para rea-
lizar las auditorías de responsabilidad social, lo que proporciona a los estándares sociales 
y a los criterios de evaluación de la SA 8000 un elevado grado de universalidad. En la SA 
8000 se contemplan nueve grandes dominios de verificación: trabajo infantil, trabajo for-
zoso, seguridad y salud de los trabajadores, libertad sindical y derecho a la negociación 
colectiva, discriminación en el trabajo, jornada laboral y salarios, prácticas disciplinarias 
en el centro de trabajo, así como los sistemas de gestión que permiten a las empresas 
adaptarse a los requisitos de la norma.

Al igual que las normas ISO 9000 sobre la gestión de la calidad y las ISO 14000 sobre 
la gestión ambiental, la SA 8000 es una norma voluntaria cuyo sistema de verificación 
está inspirado en los procedimientos de la Organización Internacional de Normalización. 
También hay un proyecto de investigación desarrollado por el Grup d’Investigaciò sobre 
la Responsabilitat Social de les Empreses del Departament d’Economia Aplicada de la Uni-
versidad de Valencia (redcer.org) para la elaboración del índice IES.100 como standard de 
medición de la RSE. 

La Organización Internacional de Estandarización (ISO) viene trabajando en el diseño 
de herramientas de gestión y medición de la RSE. El Grupo de Trabajo II (GT 2), que trabaja 
actualmente en la elaboración de la Guía ISO 26000 de Responsabilidad Social Corpora-
tiva, se reunió en Lisboa (Portugal) para tratar los últimos avances en la creación de esta 
nueva Norma. En España, el Comité Técnico de la Asociación Española de Normalización 
y Certificación (AENOR) aprobó, junto a empresas, sindicatos, ONG e instituciones acadé-
micas, la elaboración de una Guía de Responsabilidad Social Empresarial. La progresiva 
implantación de prácticas de RSE en España y la propuesta electoral del gobierno de crear 
una ley que la regule conforman un marco actual de debate sobre la conveniencia o no de 
una normativa sobre este asunto. Frente a la postura empresarial que defiende la volunta-
riedad de la RSE y la presión de sindicatos y ONG’s para que se dé forma a una regulación 
que establezca mínimos, clarifique conceptos y, en su caso, marque pautas de actuación 
responsable, el Ejecutivo está cerca de tener sobre la mesa las primeras conclusiones que 
le ayuden a tomar la decisión de elaborar la ley.

Sin poder contar con una normativa europea en vigencia para determinar la futura 
regulación española sobre las actuaciones de RSE y el contenido de ella, el Gobierno ha 
convocado varios espacios de discusión. Éste es el caso de la Subcomisión de Trabajo y 
Asuntos Sociales para potenciar la RSE, dirigida por Ramón Jáuregui. En ella han compare-
cido representantes de administraciones públicas, gobierno, empresas, agentes sociales, 
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organizaciones no gubernamentales, fundaciones, instituciones académicas y medios de 
comunicación durante más de un año.

No obstante, parece que al final la RSE no se articulará en forma de ley, ya que tal y 
como Ramón Jáuregui señaló recientemente, la RSE “es una actuación voluntaria para su-
perar los mínimos legales”, por lo que afirmó que “es necesaria una política para favorecer 
estas medidas”, no necesariamente una ley, sino algún método para que se produzca un 
desarrollo de este concepto. La Subcomisión no ha sido la única herramienta que se ha 
puesto en marcha para obtener ciertas directrices sino que en marzo de 2005 se constitu-
yó el Foro de Expertos de Responsabilidad Social de las Empresas, una iniciativa lanzada 
por el Ministerio de Trabajo para fomentar el debate y avanzar hacia la elaboración de una 
política pública en la materia. 

Con el propósito de no dejar al margen ninguna iniciativa de la sociedad civil y para ca-
nalizar hacia el Gobierno las demandas e iniciativas que pudieran surgir, el Foro incluye a 
representantes del Observatorio de la RSE, el Pacto Mundial de la ONU, la Fundación Eco-
logía y Desarrollo, Forética, Empresa y Sociedad, AENOR, y ONG’s como Intermón Oxfam 
o Amnistía Internacional y empresas como Telefónica, entre otros. La Mesa de Diálogo 
Social es el tercer vértice de este triángulo impulsor de la política para favorecer la res-
ponsabilidad empresarial, en la que tendrán especial importancia la aportación de los 
sindicatos y la patronal.

Este retroceso en el ámbito legislativo a nivel nacional no ha impedido que las Comu-
nidades Autónomas asuman iniciativas legisladoras en este mismo año 2010, como la Ley 
de RSE de Extremadura, que prevé que las empresas podrán adoptar de forma voluntaria 
diversas medidas que añaden valor laboral, social y medioambiental a sus actividades, 
algo que será evaluado después por el propio empresario y verificado por una audito-
ría social externa. Aquellas que sean declaradas socialmente responsables por la Junta 
disfrutarán de beneficios como ayudas específicas o publicidad externa de la propia em-
presa como RSE, además de los ya citados. La normativa incluye la creación del Consejo 
Consultivo de la Responsabilidad Social en Extremadura como foro de encuentro de los 
agentes económicos y sociales, de la Administración Pública y de otras organizaciones e 
instituciones, y como órgano asesor del Gobierno de la Junta de Extremadura. Asimismo, 
regula la Responsabilidad Social en el sector público regional, al considerar la Adminis-
tración Pública de la Junta de Extremadura y sus organismos públicos como entidades 
empleadoras, consumidoras, inversoras y contratantes.
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La elaboración de una memoria de RSE comprende la medición, divulgación y rendi-
ción de cuentas frente a grupos de interés internos y externos en relación con los resulta-
dos de la organización con respecto al objetivo del desarrollo sostenible.

La Memoria de sostenibilidad es la sistematización, en un documento público, de los 
criterios, compromisos y actividades de una organización en materia de Responsabilidad 
Social Corporativa, en su triple dimensión: económico- financiera, social y medioambien-
tal. Las memorias contienen, sobre todo, una descripción de las relaciones que la empresa 
mantiene con los colectivos con los que se relaciona: clientes, accionistas, empleados y 
proveedores. También describe las acciones que viene desarrollando con la sociedad y los 
colectivos de los territorios en los que está presente. La elaboración de memorias de RSE 
es un término muy amplio que se considera sinónimo de otros términos también utiliza-
dos para describir la información relativa al impacto económico, ambiental y social (por 
ejemplo, triple cuenta de resultados, informes de sostenibilidad, etc.). 

Una memoria de sostenibilidad deberá proporcionar una imagen equilibrada y razona-
ble del desempeño en materia de sostenibilidad por parte de la organización informante, 
e incluirá tanto contribuciones positivas como negativas. Hay muchos sistemas a seguir 
para elaborar memorias, lo importante es reflejar el compromiso de la empresa con los 
grupos de interés. 

1) Sistema libre: sin formato, simplemente sería una declaración de intenciones de lo 
que la empresa es y de los compromisos que adquiere con los grupos que más le intere-
sen: socios, trabajadores, clientes, administración, comunidad, etc. Puede ser una alterna-
tiva útil para las PYMES en los primeros estadios de aproximación a la RSE, ya que permite 
flexibilidad en los contenidos, declaraciones y conductas.

2) Sistema estándar: consiste en someter las políticas de RSE de la empresa a un mo-
delo predeterminado. Diversas instituciones han intentado implantar sistemas: Forética, 
Global Sustentable Organization, etc. En breve se incorporará la norma ISO 26000 como 
referencia de estándar para incluir los sistemas de RSE. 

Hasta ese momento la referencia en normalización de RSE sin duda es el GRI (Global 

2. QUÉ SON LAS GUÍAS DE RSE O DE 
    SOSTENIBILIDAD.
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Todos los documentos del GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad se han 
elaborado utilizando un proceso que busca el consenso a través del diálogo entre los gru-
pos de interés de los inversores, los empleados, la sociedad civil, los auditores y la comuni-
dad académica, entre otras. 

3. CONTENIDO DE LAS MEMORIAS DE RSE 
    SEGÚN EL GRI.

Reporting Initiative, www.globalreporting.org). De hecho, un 79% del total mundial son 
memorias elaboradas siguiendo el sistema GRI. Las memorias de sostenibilidad que se 
basan en el Marco de elaboración de memorias del GRI presentan los resultados que se 
han obtenido dentro del correspondiente periodo informativo, atendiendo a los compro-
misos, la estrategia y el enfoque directivo adoptado por la organización. 
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 El Marco GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad sirve como marco gene-
ralmente aceptado para informar acerca del desempeño económico, ambiental y social. Ha 
sido diseñado para ser utilizado por las organizaciones, con independencia de su tamaño, 
sector o localización. Tiene en cuenta las consideraciones prácticas a las que se enfrentan 
una amplia gama de organizaciones, desde las pequeñas empresas hasta aquéllas con gran 
volumen de operaciones que operan en distintas áreas geográficas al mismo tiempo.

El propio GRI tiene publicada una Guía para la elaboración de Memorias de RSE (en ade-
lante, la Guía), que consta de un conjunto de Principios que tienen como finalidad definir 
el contenido de la memoria y garantizar la calidad de la información divulgada. También 
incluye los denominados Contenidos básicos, que están formados por los Indicadores de 
desempeño y otros apartados, así como una serie de pautas sobre aspectos.

Existe una serie de Protocolos para cada uno de los indicadores de desempeño incluidos 
en la Guía. Estos protocolos proporcionan asesoramiento para la recopilación de informa-
ción y otras sugerencias para ayudar a la redacción de las memorias y garantizar la consis-
tencia de la interpretación de los Indicadores de desempeño. Los usuarios de la Guía deben 
utilizar los Protocolos de indicadores. 

Los Suplementos sectoriales complementan la Guía aportando interpretaciones y ase-
soramiento sobre cómo aplicar la Guía en un sector en concreto e incluyen Indicadores de 
desempeño específicos para el sector. Los Protocolos técnicos proporcionan indicaciones 
específicas sobre algunos aspectos de la elaboración de memorias, como por ejemplo la de-
limitación de la cobertura de la memoria. Están diseñados para utilizarse junto con la Guía 
y los Suplementos sectoriales y abordan cuestiones a las que se enfrentan la mayoría de las 
organizaciones durante el proceso de elaboración de memorias.

La Guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad se compone de varios aparta-
dos. En la parte 1 se describen tres elementos fundamentales del proceso de la elaboración 
de memorias. Para ayudar a determinar qué se debe incluir en la memoria, este apartado 
aborda los Principios de elaboración de memorias relativos a la materialidad, la participa-
ción de los grupos de interés, el contexto de sostenibilidad y la exhaustividad, junto con una 
serie de comprobaciones para cada principio.

La aplicación de estos Principios y las Contenidos básicos determina los asuntos y los In-
dicadores sobre los que se ha de informar. Asimismo se incluyen los Principios de equilibrio, 
comparabilidad, precisión, periodicidad, habilidad y claridad, así como las comprobaciones 
que pueden utilizarse para contribuir a que la información divulgada tenga la calidad de-
seada. Este apartado concluye con una serie de indicaciones para que las organizaciones 
informantes puedan definir el rango 4 de entidades que deben estar representadas en la 
memoria (también denominado “cobertura de la memoria”).
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La parte 2 presenta los Contenidos básicos que han de incluirse en las memorias de sos-
tenibilidad. La Guía presenta la información que resulta relevante y material para la mayoría 
de las organizaciones y grupos de interés, bajo tres tipos de Contenidos básicos: perfil, enfo-
que de la dirección, información sobre el estilo de gestión, indicadores de desempeño, etc. 
De forma resumida a nivel de índice, los apartados de la guía según el modelo G3 del GRI:

Índice de una memoria de RSE según el modelo del GRI:

1.- Estrategia y análisis.

2.- Datos de la organización.

3.- Datos de la memoria.

4.- Gobierno corporativo, compromisos y participación de grupos de interés.

5.- Indicadores de resultados y de gestión.

Indicadores de desempeño económico.

Indicadores de desempeño ambiental.

Indicadores de desempeño social.

 Prácticas laborales y trabajo digno.

 Derechos humanos.

 Sociedad.

 Responsabilidad sobre productos.

Es importante destacar que el GRI sólo pide que las memorias tengan un contenido con-
creto, pero la forma, estructura, etc. pueden adaptarse por parte de la empresa con total 
libertad. De hecho, nuestra propuesta al final de esta guía es remodelar la estructura que 
presenta el GRI en otra más específica y práctica para las empresas.

Una vez concluida la memoria, los encargados de su preparación deben indicar en qué 
medida o nivel han aplicado el Marco de elaboración de memorias del GRI a través del siste-
ma de “niveles de aplicación del GRI”. La finalidad de este sistema es proporcionar:

• A los lectores de la memoria una clara información sobre la medida en que se ha 
aplicado la Guía del GRI y otros elementos del Marco de la elaboración de memo-
rias en la preparación del informe.

• A los redactores de la memoria una visión o una vía para ampliar gradualmente la 
aplicación del Marco de elaboración de memorias del GRI. Al indicar uno de los nive-
les de aplicación se comunica con claridad qué elementos del Marco de elaboración 
de memorias del GRI se han tenido en cuenta en la preparación de la memoria. 

Existen tres niveles de aplicación que permiten cumplir las necesidades de las organiza-
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ciones informantes, ya sean principiantes, expertos o se encuentren a medio camino entre 
ambos. Los tres niveles reciben las calificaciones C, B y A. Los criterios de los distintos niveles 
ponen de manifiesto una aplicación o cobertura cada vez mayor del marco de elaboración 
de memorias del GRI. Asimismo, una organización podrá añadir a estas calificaciones un 
“plus” (+) en cada nivel (p.ej. C+, B+, A+), en el caso de que se haya utilizado verificación 
externa:

Web del GRI con los criterios para los niveles de aplicación de la norma.

Una organización se autocalifica con arreglo a un nivel en función de la valoración que la 
propia organización haya realizado del contenido de su memoria, teniendo en cuenta como 
base los niveles de aplicación del GRI. Además de esta autocalificación, las organizaciones 
informantes pueden escoger una de las siguientes opciones o ambas: 

• Contar con la opinión de un verificador sobre su autocalificación.

• Solicitar que el GRI compruebe la autocalificación.

Las organizaciones que hayan utilizado la Guía u otros elementos del Marco de elabora-
ción de informes del GRI como base de su memoria deben comunicar este hecho al Global 
Reporting Initiative una vez realizada su publicación. A la hora de comunicar este hecho a 
GRI, las organizaciones pueden optar por todas o alguna de las siguientes opciones: 

Criterios para la solicitud de cada nivel.

Los informes que solicitan los niveles C, C+, B, B+, A o A+ deben cumplir con los criterios 
que se presentan en la columna de cada uno de los niveles pertinentes.
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• Únicamente comunicar al GRI la existencia de la memoria y proporcionar una co-
pia impresa o en formato electrónico. 

• Registrar la memoria en la base de datos online de GRI.

• Solicitar a GRI la comprobación del nivel de aplicación autocalificado Actualmen-
te el coste de la verificación del nivel de aplicación del G3 por el propio GRI es de 
2000 euros.

La elaboración de memorias de sostenibilidad es un proceso y una herramienta viva, y 
no comienza ni finaliza al imprimir la memoria o publicarla on-line. La elaboración de la 
memoria debe ser parte de un proceso más amplio para fijar la estrategia de la organiza-
ción, implantar los planes de acción, y evaluar los resultados. Asimismo, la elaboración de 
la memoria permite una evaluación sólida del comportamiento de la organización, y puede 
servir de base para una mejora continua de los resultados. También sirve como herramienta 
para afianzar vínculos con los grupos de interés y para obtener aportaciones valiosas a los 
propios procesos de la organización.

Es importante precisar que en este apartado se explica el modelo G3 del GRI, que tiene 
unos apartados concretos, específicos y determinados. Otra cuestión distinta es que una 
empresa puede no seguir ese mismo orden, ni esa denominación, o incluso eliminar o in-
cluir apartados, según sea su conveniencia y adaptación específica a su realidad. En defini-
tiva, a continuación se analizan los apartados del modelo G3 del GRI en su versión original, 
que aunque hayan sido adaptados y comentados para el caso de las empresas, siguen el 
esquema original del GRI. 

 

3.1.  Parte 1 / Estrategia de la empresa y análisis general.
El objetivo de este apartado es aportar una visión estratégica de la empresa con respecto 

a la sostenibilidad, a fin de proporcionar un contexto para la información más detallada y 
elaborada sobre otros apartados de la Guía. Si bien puede hacer uso de información in-
cluida en otras partes de esta memoria, este apartado tiene como finalidad proporcionar 
conocimientos sobre asuntos estratégicos, más que únicamente resumir el contenido de la 
memoria. Vemos qué apartados se pueden incluir:

1.1.  Declaración del máximo responsable de la toma de decisiones de la empresa 
sobre la relevancia de la sostenibilidad para la misma y su estrategia. En nuestro caso 
debería hacerla el presidente de la empresa en una carta de presentación al inicio de la 
memoria. Algunos puntos, con independencia de los que se desee incluir de forma adi-
cional, pueden ser: 

Las prioridades estratégicas y asuntos clave a corto/medio plazo en lo referente a 



16

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MEMORIAS DE RSE 



17

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MEMORIAS DE RSE 

la sostenibilidad, incluyendo el cumplimiento de los estándares acordados a nivel 
internacional (ISO, normas de calidad medioambiental, etc.) y su relación con la 
estrategia de la empresa y el éxito a largo plazo.

Las tendencias de mayor alcance que afecten a la empresa y que puedan influir 
sobre sus prioridades en materia de sostenibilidad.

Los principales eventos, logros y fracasos que se han registrado o se registrarán en 
la empresa durante el periodo cubierto por la memoria.

• Perspectivas de consecución de objetivos.
• Panorama de los principales desafíos y metas de la empresa para el próxi-
mo año y objetivos para los siguientes 3-5 años.
• Otros asuntos referentes al enfoque estratégico de la empresa.

1.2.  Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades.

Este apartado debe centrarse en los impactos principales de la empresa en materia de 
sostenibilidad y sus efectos sobre los grupos de interés, incluidos los derechos tal como 
los definen las leyes nacionales y los estándares internacionales pertinentes.

• Una descripción del orden de prioridades de la empresa con respecto a estos 
desafíos y oportunidades. Por ejemplo, si se opta por el crecimiento o por la renta-
bilidad, los acuerdos adoptados con respecto a los socios, las líneas de negocio a 
seguir, la estrategia comercial de la empresa con los distribuidores, etc.

• Las principales conclusiones relativas al progreso realizado y los logros corres-
pondientes al periodo que cubre la memoria: cifra de ventas, precios de venta y 
compra, toneladas de producto por líneas de negocio, etc.

• Una descripción de los principales procesos disponibles para dirigir el desem-
peño y/o los cambios pertinentes: componentes del Consejo de Administración, 
gestión de la empresa, procedimiento para la fijación de los precios, etc.

También se incluirá el impacto de las tendencias, riesgos y oportunidades de sosteni-
bilidad en las perspectivas a largo plazo y en el desempeño financiero de la empresa. 
Esta sección debe centrarse en concreto en la información relevante para los grupos de 
interés de índole económica o financiera, o que pudiera serlo en un futuro. Incluirá, por 
tanto:

• Una descripción de los riesgos y oportunidades más importantes para la empresa 
que se deriven de las tendencias en la sostenibilidad.

• Una tabla que resuma los siguientes aspectos:

• Objetivos: el desempeño obtenido respecto a los objetivos marcados, y 
las lecciones aprendidas durante el presente periodo informativo.
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• Objetivos para el siguiente periodo informativo y a medio plazo (3-5 
años) en relación con los principales riesgos y oportunidades.

• Una descripción concisa de los mecanismos de gobierno implantados 
para gestionar específicamente estos riesgos y oportunidades y una iden-
tificación de riesgos y oportunidades relacionados.

3.2.  Parte 2 / Datos de la empresa. 

2.1.  Nombre de la empresa.

2.2.  Principales marcas, productos y/o servicios que presta a sus socios. La empresa debe 
indicar el papel que desempeña en el proceso de abastecimiento de estos productos y/o 
servicios y en qué medida la empresa recurre a la subcontratación de servicios.

2.3.  Estructura operativa de la empresa: organigrama, centros de trabajo, responsables 
de las áreas, departamentos o secciones, etc.

2.4.  Localización de la sede principal de la empresa, de los centros de trabajo, secciones, etc.

2.5.  Número de países en los que opera la empresa y nombre de los países en los que de-
sarrolla actividades significativas o los que sean relevantes específicamente con respecto 
a los aspectos de sostenibilidad tratados en la memoria.

2.6.  Número de socios o accionistas de la empresa y distribución aproximada de la pro-
ducción que cada uno aporta a la empresa.

2.7.  Mercados a los que se vende producto (incluyendo el desglose geográfico, los sec-
tores que abastece y los tipos de clientes).

2.8.  Tamaño de la empresa, incluido:

• Número de empleados.

• Ventas netas.

• Capitalización total, desglosada en términos de deuda y patrimonio neto.

• Cantidad de productos comercializados y servicios prestados. 

• Activos totales.

• Socios o accionistas (incluida su identidad y porcentaje de propiedad).

• Desglose por país/región de lo siguiente: 

• Ventas/ingresos por países/regiones que constituyan un 5% o más de los 
ingresos totales.

• Costes por países/regiones que constituyan un 5% o más de los ingresos 
totales.
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• Empleados.

2.9.  Cambios significativos durante el periodo cubierto por la memoria en el tamaño, 
estructura y propiedad de la empresa, incluidos:

• La localización de las actividades o cambios producidos en las mismas, aperturas, 
cierres y ampliación de instalaciones.

• Cambios en la estructura del capital social y operaciones de modificación del 
capital. En el caso de las empresas se mencionarán los socios o accionistas más 
importantes, la entrada de socios o accionistas significativos, los procesos de ab-
sorción o fusión, etc.

2.10.  Premios y distinciones recibidos durante el periodo informativo por la empresa.

3.3. Parte 3 / Datos de la presente memoria de RSE.

3.1.  Periodo cubierto por la información contenida en la memoria (normalmente un año).

3.2.  Fecha de la memoria de la empresa más reciente (si hay).

3.3.  Periodicidad de presentación de memorias (anual, bienal, etc.).

3.4.  Contacto de la empresa para cuestiones relativas a la memoria.

3.5.  Proceso de definición del contenido de la memoria, incluido:

• Prioridad de los aspectos incluidos en la memoria. Sobre todo es importante in-
cluir qué se quiere conseguir con la memoria: informar sobre la transparencia de la 
empresa en la relación con los socios, informar a los socios o accionistas de todo lo 
que hace la empresa en temas económicos, sociales y medio ambientales, mejorar 
la satisfacción de los trabajadores con la empresa que representan, mejorar la ima-
gen frente a clientes y resto de agentes externos, etc.

• Identificación de los grupos de interés que la empresa prevé que utilicen la me-
moria. En este aspecto resulta imprescindible incluir a los socios, y lo que es más 
importante, cuáles son los aspectos relacionados con los socios o accionistas que 
se desean mejorar a partir de implantar los sistemas de RSE.

3.6.  Cobertura de la memoria (por ejemplo: países, divisiones, filiales, secciones, instala-
ciones arrendadas, negocios conjuntos, proveedores).

3.7.  Indicar la existencia de limitaciones del alcance o cobertura de la memoria. Si la co-
bertura y el alcance no tratan todos los impactos económicos, ambientales y sociales de 
la empresa, indique la estrategia y el calendario previsto para conseguir una cobertura 
completa. Este apartado tampoco suele ser normal que se rellene.

3.9.  Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos, incluidas las hipóte-
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sis y técnicas subyacentes a las estimaciones aplicadas en la recopilación de indicadores y 
demás información de la memoria. Explica los motivos por los que se ha decidido no apli-
car los Protocolos de Indicadores del GRI, o las discrepancias con respecto a los mismos.

3.10.  Descripción del efecto que pueda tener la comparación con la información perte-
neciente a memorias anteriores, junto con las razones que han motivado dicha compa-
ración.

3.11.  Tabla que indica la localización de los contenidos básicos en la memoria. Identifica 
los números de página o enlaces Web donde se puede encontrar la siguiente información:

• Estrategia y análisis.

• Perfil de la empresa.

• Parámetros de la memoria.

• Gobierno, compromisos y participación.

• Información sobre el enfoque de la dirección, por dimensiones.

• Principales indicadores del desempeño.

• Indicadores adicionales del GRI que se hayan incluido.

• Indicadores de Suplementos sectoriales del GRI que se hayan incluido en la me-
moria.

3.12.  Política y práctica actual en relación con la solicitud de verificación externa de la 
memoria. Si no se incluye en el informe de verificación en la memoria de sostenibilidad, 
se debe explicar el alcance y la base de cualquier otra verificación externa existente. Tam-
bién se debe aclarar la relación entre la empresa y el proveedor o proveedores de la veri-
ficación. Sólo se rellenará si la empresa desea alcanzar la condición de (+) en los niveles 
de aplicación del estándar del GRI, e decir, A+, B+ o C+.

3.4. Parte 4 / Gobierno, compromisos y participación de los grupos de interés.

GOBIERNO

4.1.  Describir la estructura de gobierno de la empresa, como funciona el Consejo de Ad-
ministración, el presidente, incluyendo los comités que definen la estrategia o la supervisión 
de la empresa. Describe el mandato y la composición (incluyendo el número de miembros 
independientes y de miembros no ejecutivos) de dichos comités e indica su responsabilidad 
directa sobre la consecución de objetivos de tipo económico, social y ambiental.

4.2.  Ha de indicarse si el presidente del máximo órgano de gobierno ocupa también un 
cargo ejecutivo (y, de ser así, su función dentro de la dirección de la empresa y las razones 
que la justifiquen).
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4.3.  En aquellas empresas que tengan estructura directiva unitaria, se indicará el número 
de miembros del máximo órgano de gobierno que sean independientes o no ejecutivos. In-
díquese cómo define la empresa los términos ‘independiente’ y ‘no-ejecutivo’. Normalmente 
no es el caso de las empresas, pero se puede dar este caso.

4.4.  Mecanismos de los socios o accionistas y empleados para hacer recomendaciones o 
indicaciones al Consejo de Administración. Se debe hacer referencia a los procesos relativos al: 

• Uso de reclamaciones de socios o accionistas u otros mecanismos que permitan 
a los socios o accionistas expresar su opinión ante el máximo órgano de gobierno, 
que suele ser la Junta General.

• Proceso de información y consulta a los empleados sobre las relaciones laborales 
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con órganos de representación formal tales como “comités de empresa” a nivel de 
empresa y la representación de los empleados en la Junta General y en el Consejo 
de Administración.

Se identificarán los aspectos relacionados con el desempeño económico, ambiental y 
social que se hayan suscitado a través de estos mecanismos durante el periodo que cubre 
el informe.

4.5.  Vínculo entre la retribución del presidente, Consejo de Administración, gerente, al-
tos directivos y ejecutivos (incluidos los acuerdos de abandono del cargo) y el desempeño 
de la empresa (incluido su desempeño social y ambiental).

4.6.  Procedimientos implantados para evitar conflictos de intereses en Consejo de Admi-
nistración y Junta General. En las empresas se puede dar el caso del presidente-gerente.

4.7.  Procedimiento de determinación de la capacitación y experiencia exigible a los 
miembros del Consejo de Administración para poder guiar la estrategia de la empresa en 
los aspectos sociales, ambientales y económicos.

4.8.  Misión, Visión y Valores de la empresa, desarrollados internamente, códigos de con-
ducta y principios relevantes para el desempeño económico, ambiental y social, y el estado 
de su implementación.

4.9.  Procedimientos del Consejo de Administración y de la Junta General para supervisar 
la identificación y gestión, por parte de la empresa, del desempeño económico, ambiental 
y social, incluidos riesgos y oportunidades relacionadas, así como la adherencia o cumpli-
miento de los estándares acordados a nivel internacional, códigos de conducta y princi-
pios.

4.10.  Procedimientos para evaluar el desempeño propio del Consejo de Administración 
en especial con respecto al desempeño económico, ambiental y social.

4.11.  Descripción de cómo la empresa ha adoptado un planteamiento o principio de 
precaución, en especial si desarrolla lanzamiento de productos nuevos, utiliza productos 
peligrosos, etc,, en definitiva, que adopta medidas para impedir resultados negativos o fata-
les en el desarrollo de su actividad.

4.12.  Principios o programas sociales, ambientales y económicos desarrollados exter-
namente, así como cualquier otra iniciativa que la empresa suscriba o apruebe. Aquí se in-
cluirán colaboraciones con la Universidad, con organismos de la Comunidad Autónoma, 
centros de formación, etc.

4.13.  Principales asociaciones a las que pertenezca (tales como asociaciones sectoriales) 
y/o entes nacionales e internacionales a las que la empresa apoya y: 

• Esté presente en los órganos de gobierno.
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• Participe en proyectos o comités.

• Proporcione una financiación importante que exceda las obligaciones de los so-
cios.

• Tenga consideraciones estratégicas. 

Esto hace referencia a la participación de la empresa en asociaciones e instituciones que 
representan a organizaciones empresariales.

GRUPOS DE INTERÉS

La siguiente sección hace referencia a los procesos de compromiso y comunicación con 
los grupos de interés que han sido adoptados por la empresa durante el periodo que cubre 
la memoria. Dicha información no se limita a la inclusión de grupos de interés para la elabo-
ración de la memoria de sostenibilidad. 

4.14.  Relación de grupos de interés que la empresa ha incluido.

• Socios.

• Empleados.

• Clientes.

• Proveedores.

• Asociaciones empresariales. 

• Sociedad: Universidad, centros tecnológicos, ayuntamientos, comunidad autóno-
ma, organizaciones profesionales, etc.

4.15.  Criterios para seleccionar los grupos de interés con los que la empresa se va a com-
prometer con acciones y por qué. Este apartado incluirá el procedimiento de la empresa 
para la definición de sus grupos de interés y que compromisos adquirirá.

4.16.  Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de interés, incluida la frecuen-
cia de su participación por tipos y categoría de grupos de interés. Este apartado puede 
incluir estudios y encuestas, grupos de discusión, grupos de expertos sociales, grupos de 
asesores empresariales, etc.

4.17.  Principales preocupaciones y aspectos de interés que hayan surgido a través de la 
participación de los grupos de interés y la forma en la que ha respondido la empresa a los 
mismos en la elaboración de la memoria.

 

3.5. Parte 5 / Indicadores de resultados y de gestión.

Con los indicadores se plasma de forma concreta y cuantitativa toda la filosofía y las in-
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tenciones que se han manifestado hasta ahora en los apartados de la memoria de RSE. Los 
indicadores sirven para medir como evolucionan las magnitudes que recogen las intencio-
nes manifestadas en los apartados anteriores. Por ejemplo, si se afirma que se desea mejorar 
las relaciones con los clientes, un indicador puede ser la reducción en el número de quejas 
y reclamaciones, si las relaciones que tratan de mejorar son con los socios o accionistas los 
indicadores pueden ser el número de socios o accionistas expedientados o expulsados, y si 
se desea apostar por el reciclaje, un indicador serán los kgs de papel reciclado, etc.

La sección que aborda los indicadores de desempeño en sostenibilidad se organiza en las 
siguientes dimensiones: 

• Indicadores económicos.
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• Indicadores medioambientales.

• Indicadores sociales.

Los indicadores de la categoría social se dividen a su vez en: aspectos laborales, derechos 
humanos, sociedad y responsabilidad sobre productos y servicios. Cada categoría consta de 
una “Información sobre el enfoque de la dirección” (también llamado ‘Enfoque de la dirección’) 
y su correspondiente conjunto de indicadores de desempeño principales y adicionales.

Los Indicadores principales se desarrollarán mediante procesos participativos con los 
grupos de interés establecidos por GRI, que tienen como objetivo identificar los Indicadores 
generalmente aplicables y asumidos como aplicables para la mayoría de las empresas. Una 
empresa deberá informar sobre los Indicadores principales salvo si éstos no son considera-
dos materiales en base a los Principios de elaboración de memorias del GRI. 

Los Indicadores adicionales representan prácticas o aspectos emergentes que pueden 
ser materiales para algunas empresas, pero que pueden no serlo para otras. En caso de que 
existan versiones finales de Suplementos sectoriales, los Indicadores deberán tratarse como 
Indicadores principales. Los datos de la memoria deben presentarse utilizando sistemas mé-
tricos internacionales generalmente aceptados (p. ej. kilogramos, toneladas, litros) y deben 
calcularse utilizando los factores de conversión estándares. Cuando existan convenios inter-
nacionales concretos (p. ej., equivalentes de gases de efecto invernadero), éstos se especifi-
carán en los Protocolos de Indicadores.

Analicemos a continuación los indicadores propuestos por el GRI.

3.5.1.  Indicadores económicos.

La dimensión económica de la sostenibilidad afecta al impacto de la empresa sobre las 
condiciones económicas de sus grupos de interés y de los sistemas económicos a nivel local, 
nacional y mundial. El desempeño financiero es fundamental para comprender a la empre-
sa y su propia sostenibilidad. No obstante, esta información suele figurar en los estados 
financieros de la empresa. En cambio, lo que no es tan habitual y sin embargo es solicitado 
con frecuencia por los usuarios de las memorias de sostenibilidad es la contribución de la 
empresa a la sostenibilidad de un sistema económico en su sentido más amplio.

La información sobre el enfoque de gestión proporciona una concisa exposición con res-
pecto a los siguientes aspectos económicos: 

• Desempeño económico.
• Presencia en el mercado.
• Impacto económico indirecto.
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Con respecto a los indicadores de desempeño económico algunos indicadores que pro-
pone el GRI pueden ser:

1. Ventas, otros ingresos, costes de explotación, retribución a empleados, dona-
ciones y otras inversiones en la comunidad, beneficios no distribuidos y pagos a 
proveedores de capital.

2. Costes y otros riesgos y oportunidades para las actividades de la empresa debido 
al cambio climático.

3. Cobertura de las obligaciones de la empresa debidas a programas de beneficios 
sociales.

4. Ayudas financieras significativas recibidas de las administraciones públicas.

5. Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario mínimo local 
en lugares donde se desarrollen operaciones significativas.

6. Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales 
en lugares donde se desarrollen operaciones significativas.

7. Procedimientos para la contratación local y proporción de altos directivos pro-
cedentes de la comunidad local en lugares donde se desarrollen operaciones sig-
nificativas.

8. Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y los servicios presta-
dos principalmente para el beneficio público mediante compromisos comerciales.

9. Entendimiento y descripción de los impactos económicos indirectos significati-
vos, incluyendo el alcance de dichos impactos.

3.5.2. Indicadores Medioambientales.

La dimensión ambiental de la sostenibilidad se refiere a los impactos de la empresa en los 
sistemas naturales vivos e inertes, incluidos los ecosistemas, el suelo, el aire y el agua. Los 
indicadores ambientales cubren el desempeño en relación con los flujos de entrada (materia-
les, energía, agua) y de salida (emisiones, vertidos, residuos). Además, incluyen el desempeño 
en relación con la biodiversidad, cumplimiento legal ambiental y otros datos relevantes tales 
como los gastos de naturaleza ambiental o los impactos de productos y servicios.

En el apartado de gestión debe incluirse una exposición de cada uno de los elementos 
del enfoque de la dirección que se explican más adelante, en relación con los siguientes 
Aspectos ambientales: 

• Materiales.

• Energía.
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• Agua.

• Biodiversidad.

• Emisiones, vertidos y residuos.

• Productos y servicios.

• Cumplimiento normativo.

• Transporte.

• Aspectos generales.

Se pueden plantear los objetivos de la empresa en relación con el desempeño relativo a 
los aspectos ambientales. Cuando sea necesario, se utilizarán indicadores específicos de 
la empresa, adicionales a los Indicadores de desempeño del GRI, para poner de manifiesto 
los resultados en comparación con los objetivos marcados. 

Se debe incluir la política que define el compromiso general de la empresa en su conjun-
to con respecto a los aspectos ambientales, o en su defecto dónde se puede encontrar dicha 
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política en documentos de acceso público (enlace Web). Se incluirá también el cargo más 
alto con responsabilidad operativa sobre los aspectos ambientales o descripción de la distri-
bución de la responsabilidad operativa en el nivel de la alta dirección en relación con dichos 
aspectos. Se pueden incluir también los procedimientos relacionados con la formación y la 
sensibilización relativos a aspectos ambientales.

Por último, se pueden mencionar los procedimientos de seguimiento y medición y de 
acción correctiva y preventiva en temas medioambientales, un listado de certificaciones de 
actuación medioambiental o de sistemas de gestión medioambiental, u otros enfoques uti-
lizados para la realización de auditorías o verificaciones por parte de la empresa informante 
o su cadena de suministro. 

Se puede incluir otra información relevante que sea necesaria para comprender el des-
empeño de la empresa, como: 

• Principales éxitos y deficiencias.

• Principales riesgos y oportunidades relacionados con cuestiones ambientales.

• Principales cambios acontecidos en los sistemas o estructuras realizados durante 
el periodo sobre el que se informa para mejorar el desempeño.

• Principales estrategias y procedimientos para implantar políticas o conseguir ob-
jetivos.

Con respecto a los indicadores concretos que plantea el GRI en este apartado medioam-
biental se encuentran los siguientes:

1. Materiales utilizados, por peso o volumen.

2. Porcentaje de los materiales utilizados que son materiales valorizados.

3. Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias.

4. Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias.

5. Ahorro de energía debido a la conservación y a mejoras en la eficiencia.

6. Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes en el consumo de 
energía o basados en energías renovables, y las reducciones en el consumo de 
energía como resultado de dichas iniciativas.

7. Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y las reducciones logra-
das con dichas iniciativas.

8. Captación total de agua por fuentes.

9. Fuentes de agua que han sido afectadas significativamente por la captación de 
agua.

10. Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada.
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11. Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de espacios naturales 
protegidos o de áreas de alta biodiversidad no protegidas. Indíquese la localización 
y el tamaño de terrenos en propiedad, arrendados, o que son gestionados de alto 
valor en biodiversidad en zonas ajenas a áreas protegidas.

12. Descripción de los impactos más significativos en la biodiversidad en espacios 
naturales protegidos o en áreas de alta biodiversidad no protegidas, derivados de 
las actividades, productos y servicios en áreas protegidas y en áreas de alto valor en 
biodiversidad en zonas ajenas a las áreas protegidas.

13. Habitats protegidos o restaurados.

14. Estrategias y acciones implantadas y planificadas para la gestión de impactos 
sobre la biodiversidad.

15. Número de especies, desglosadas en función de su peligro de extinción, in-
cluidas en la Lista Roja de la IUCN y en listados nacionales y cuyos habitats se en-
cuentren en áreas afectadas por las operaciones según el grado de amenaza de la 
especie.

16. Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto invernadero, en 
peso.

17. Otras emisiones indirectas de gases de efecto invernadero, en peso.

18. Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y las re-
ducciones logradas.

19. Emisiones de sustancias destructoras de la capa ozono, en peso.

20. Vertido total de aguas residuales, según su naturaleza y destino.

21. Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento.

22. Número total y volumen de los derrames accidentales más significativos.

23. Peso de los residuos transportados, importados, exportados o tratados que se 
consideran peligrosos según la clasificación del Convenio de Basilea (anexos I, II, III 
y VIII) y porcentaje de residuos transportados internacionalmente.

24. Identificación, tamaño, estado de protección y valor de biodiversidad de recur-
sos hídricos y habitats relacionados, afectados significativamente por vertidos de 
agua y aguas de escorrentía de la empresa informante.

25. Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos y servicios, y 
grado de reducción de ese impacto.

26. Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales de embalaje, que son recu-
perados al final de su vida útil, por categorías de productos.
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27. Coste de las multas significativas y número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la normativa ambiental.

28. Impactos ambientales significativos del transporte de productos y otros bienes 
y materiales utilizados para las actividades de la empresa, así como del transporte 
de personal.

29. Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales.

3.5.3. Indicadores sociales.

La dimensión social de la sostenibilidad está relacionada con los impactos de las activida-
des de una empresa en los sistemas sociales en los que opera. Los Indicadores de desempe-
ño social del GRI identifican los principales aspectos del desempeño en relación con los as-
pectos laborales, los derechos humanos, la sociedad y la responsabilidad sobre productos.

Clasificamos la dimensión social en sub-apartados:

• 5.3.1. Prácticas laborales y ética del trabajo.

• 5.3.2. Derechos Humanos.

• 5.3.3. Sociedad.

• 5.3.4. Responsabilidad sobre productos y servicios.

3.5.3.1.  Empleo.

En este apartado debe incluirse una exposición concisa de cada uno de los elementos del 
Enfoque de la dirección que se explican más adelante, en relación con los aspectos labora-
les. Los puntos de referencia principales deberán ser la Declaración Tripartita de la OIT sobre 
Empresas Multinacionales y Política Social (en concreto las ocho principales convenciones 
de la OIT) y los Principios para Empresas Multinacionales de la Empresa para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). 

• Empleo.

• Relación Empresa/Trabajadores.

• Salud y Seguridad en el trabajo.

• Formación y Educación.

• Diversidad e Igualdad de Oportunidades.

Se deben enumerar los objetivos al nivel de la empresa relativos a los Aspectos Laborales, 
indicando su relación con las normas universales reconocidas internacionalmente. Es reco-
mendable enunciar las políticas que afectan a toda la empresa, y que definen el compromi-
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so general de la misma de cara a los Aspectos Laborales, o en su defecto dónde se puede 
encontrar dicha política en documentos de acceso público (enlace Web).

Al igual que en apartados anteriores se identificará al cargo más alto con responsabilidad 
operativa sobre los aspectos laborales, se describirán los procedimientos relacionados con la 
formación y la sensibilización relativos a Aspectos Laborales y se ofrecerá un listado de certi-
ficaciones de actuación laboral o de sistemas de gestión de la prevención, u otros enfoques 
utilizados para la realización de auditorías o verificaciones por parte de la empresa informan-
te. También se ofrecerá información relevante y necesaria para comprender el desempeño de 
la empresa, como los principales éxitos y deficiencias, los riesgos y oportunidades; cambios 
en los sistemas o estructuras, ocurridos durante el periodo sobre el que se informa, para me-
jorar el desempeño y las estrategias y procedimientos para implantar políticas o conseguir 
objetivos. En cuanto a los indicadores de este apartado el GRI incluye los siguientes:

1. Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por contrato y por 
región.

2. Número total de empleados y rotación media de empleados, desglosados por 
grupo de edad, sexo y región.

3. Beneficios sociales para los empleados con jornada completa, que no se ofrecen a 
los empleados temporales o de media jornada, desglosado por actividad principal.

4. Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo.

5. Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios organizativos, incluyendo 
si estas notificaciones son especificadas en los convenios colectivos.

6. Porcentaje del total de trabajadores que está representado en comités de salud y 
seguridad conjuntos de dirección-empleados, establecidos para ayudar a controlar 
y asesorar sobre programas de salud y seguridad en el trabajo.

7. Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y número de 
víctimas mortales relacionadas con el trabajo por región.

8. Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control de 
riesgos que se apliquen a los trabajadores, a sus familias o a los miembros de la 
comunidad en relación con enfermedades graves.

9. Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con sindicatos.

10. Promedio de horas de formación al año por empleado, desglosado por catego-
ría de empleado.

11. Programas de gestión de habilidades y de formación continúa que fomenten 
la empleabilidad de los trabajadores y que les apoyen en la gestión del final de sus 
carreras profesionales.
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12. Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares del desempeño 
y de desarrollo profesional.

13. Composición de los órganos de gobierno corporativo y plantilla, desglosado 
por sexo, grupo de edad, pertenencia a minorías y otros indicadores de diversi-
dad.

14. Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, des-
glosado por categoría profesional.

3.5.3.2. Derechos Humanos.

Los Indicadores de desempeño de Derechos Humanos exigen que la empresa informe 
acerca de en qué medida se tienen en consideración los impactos en los derechos humanos 
a la hora de realizar inversiones y seleccionar proveedores/contratistas. Además, en materia 
de derechos humanos, los indicadores cubren la no discriminación, la libertad de asocia-
ción, la explotación infantil, los derechos de los indígenas y los trabajos forzados: 

• Prácticas de inversión y aprovisionamientos.
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• No discriminación.

• Libertad de Asociación y Convenios Colectivos.

• Abolición de la Explotación Infantil.

• Prevención del trabajo forzoso y obligatorio.

• Quejas y procedimientos conciliatorios.

• Prácticas de Seguridad.

• Derechos de los Indígenas.

Como siempre, se incluirán los objetivos, la política de la empresa, el cargo más alto, los 
principales éxitos, los riesgos, y las oportunidades en este campo.

1. Porcentaje y número total de acuerdos de inversión significativos que incluyan 
cláusulas de derechos humanos o que hayan sido objeto de análisis en materia de 
derechos humanos.

2. Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas que han sido objeto de 
análisis en materia de derechos humanos, y medidas adoptadas como consecuencia.

3. Total de horas de formación de los empleados sobre políticas y procedimientos 
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relacionados con aquellos aspectos de los derechos humanos relevantes para sus 
actividades, incluyendo el porcentaje de empleados formados.

4. Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas.

5. Actividades de la compañía en las que el derecho a libertad de asociación y de 
acogerse a convenios colectivos puedan correr importantes riesgos, y medidas 
adoptadas para respaldar estos derechos.

6. Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial de incidentes de ex-
plotación infantil, y medidas adoptadas para contribuir a su eliminación.

7. Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen de episo-
dios de trabajo forzado o no consentido, y las medidas adoptadas para contribuir 
a su eliminación.

8. Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado en las políticas o pro-
cedimientos de la empresa en aspectos de derechos humanos relevantes para las 
actividades.

9. Número total de incidentes relacionados con violaciones de los derechos de los 
indígenas y medidas adoptadas.

3.5.3.3.  Sociedad.

Los indicadores de desempeño social centran su atención en los impactos que las em-
presas tienen en las comunidades en las que operan y aclaran cómo se gestionan los ries-
gos que pueden aparecer a partir de sus interacciones con otras instituciones sociales. En 
concreto, se busca información sobre los riesgos de soborno y corrupción, influencia inde-
bida en la toma de decisiones de política pública y prácticas de monopolio. Ciertamente 
en sociedades avanzadas como la española es un apartado con un sentido limitado, no así 
para otras partes del mundo, ya que hay que pensar que el GRI es un organismo que emite 
normas para países con realidades muy diversas.

Los principales indicadores, según el GRI, son:

1. Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas para evaluar y ges-
tionar los impactos de las operaciones en las comunidades, incluyendo entrada, 
operación y salida de la empresa.

2. Porcentaje y número total de unidades de negocio analizadas con respecto a 
riesgos relacionados con la corrupción.

3. Porcentaje de empleados formados en las políticas y procedimientos anticorrup-
ción de la empresa.

4. Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción.
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5. Posición en las políticas públicas y participación en el desarrollo de las mismas y 
de actividades de “lobbying”.

6. Valor total de las aportaciones financieras y en especie a partidos políticos o a 
instituciones relacionadas, por países.

7. Número total de acciones por causas relacionadas con prácticas monopolísticas 
y contra la libre competencia, y sus resultados.

8. Valor monetario de sanciones y multas significativas y número total de sanciones 
no monetarias derivadas del incumplimiento de las leyes y regulaciones.

3.5.3.4.  Responsabilidad sobre productos y servicios.

Los Indicadores del desempeño de la responsabilidad sobre productos abordan aquellos 
aspectos de los productos y servicios de una empresa informante que afectan directamente 
a los consumidores, como la salud y seguridad, la información y el etiquetado, o el marketing 
y la protección de datos.  Estos aspectos se cubren principalmente mediante la información 
sobre los procedimientos internos y la medida en que dichos procedimientos se cumplen.

• Salud y Seguridad del Cliente.

• Etiquetado de Productos y Servicios.

• Comunicaciones de Marketing.

• Privacidad del Cliente.

• Cumplimiento normativo.

También en este apartado se incluirán los objetivos, la política de la empresa en este tema, 
el cargo más alto, los principales éxitos, los riesgos, y las oportunidades en este campo.

En cuanto a los indicadores propuestos por el GRI:

1. Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en las que se evalúan, para en 
su caso ser mejorados, los impactos de los mismos en la salud y seguridad de los 
clientes, y porcentaje de categorías de productos y servicios significativos sujetos a 
tales procedimientos de evaluación.

2. Número total de incidentes derivados del incumplimiento de la regulación legal 
o de los códigos voluntarios relativos a los impactos de los productos y servicios en 
la salud y la seguridad durante su ciclo de vida, distribuidos en función del tipo de 
resultado de dichos incidentes.

3. Tipos de información sobre los productos y servicios que son requeridos por 
los procedimientos en vigor y la normativa, y porcentaje de productos y servicios 
sujetos a tales requerimientos informativos.
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4. Número total de incumplimientos de la regulación y de los códigos voluntarios 
relativos a la información y al etiquetado de los productos y servicios, distribuidos 
en función del tipo de resultado de dichos incidentes.

5. Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los resultados de 
los estudios de satisfacción del cliente.

6. Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a estándares y códigos vo-
luntarios mencionados en comunicaciones de marketing, incluidos la publicidad, 
otras actividades promocionales y los patrocinios.

7. Número total de incidentes fruto del incumplimiento de las regulaciones relati-
vas a las comunicaciones de marketing, incluyendo la publicidad, la promoción y el 
patrocinio, distribuidos en función del tipo de resultado de dichos incidentes.

8. Número total de reclamaciones debidamente fundamentadas en relación con el 
respeto a la privacidad y la fuga de datos personales de clientes.

9. Coste de aquellas multas significativas fruto del incumplimiento de la normativa 
en relación con el suministro y el uso de productos y servicios de la empresa.

Se expone a continuación una síntesis de todos los indicadores que plantea el GRI. 
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Ventas, otros ingresos, costes de 
explotación, retribución a emplea-
dos, donaciones y otras inversiones 
en la comunidad, beneficios no 
distribuidos y pagos a proveedores 
de capital..

Costes y otros riesgos y 
oportunidades para las actividades 
de la empresa debido al cambio 
climático.

Cobertura de las obligaciones de la 
empresa debidas a programas de 
beneficios sociales.

Ayudas financieras significativas 
recibidas de las administraciones 
públicas.

Rango de las relaciones 
entre el salario inicial estándar y 
el salario mínimo local en lugares 
donde se desarrollen operaciones 
significativas.

Política, prácticas y proporción 
de gasto correspondiente a 
proveedores locales en lugares 
donde se desarrollen operaciones 
significativas.

Procedimientos para la 
contratación local y proporción 
de altos directivos procedentes 
de la comunidad local en lugares 
donde se desarrollen operaciones 
significativas.

Desarrollo e impacto de las 
inversiones en infraestructuras y los 
servicios prestados principalmente 
para el beneficio público mediante 
compromisos comerciales.

Entendimiento y descripción de los 
impactos económicos indirectos 
significativos, incluyendo el alcance 
de dichos impactos.

Económicos Medio Ambientales
Practicas laborales Derechos humanos

Sociales

Sociedad Productos y servicios

Materiales utilizados, por peso 
o volumen.

Porcentaje de los materiales 
utilizados que son materiales 
valorizados.

Consumo directo de energía 
desglosado por fuentes primarias.

Consumo indirecto de energía 
desglosado por fuentes primarias.

Ahorro de energía debido a la 
conservación y a mejoras en la 
eficiencia.

Iniciativas para proporcionar 
productos y servicios eficientes en 
el consumo de energía o basados 
en energías renovables, y las 
reducciones en el consumo de 
energía como resultado de dichas 
iniciativas.

Iniciativas para reducir el 
consumo indirecto de energía y las 
reducciones logradas con dichas 
iniciativas.

Captación total de agua por 
fuentes.

Fuentes de agua que han sido 
afectadas significativamente por la 
captación de agua.

Porcentaje y volumen total de agua 
reciclada y reutilizada.

Descripción de los impactos más 
significativos en la biodiversidad 
en espacios naturales protegidos o 
en áreas de alta biodiversidad no 
protegidas.

Habitats protegidos o restaurados.

Estrategias y acciones implantadas 
y planificadas para la gestión de 
impactos sobre la biodiversidad.

Número de especies, desglosadas 
en función de su peligro de 
extinción.

Emisiones totales, directas e 
indirectas, de gases de efecto 
invernadero, en peso. Otras 
emisiones indirectas de gases de 
efecto invernadero, en peso.

Iniciativas para reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero 
y las reducciones logradas. Emisio-
nes de sustancias destructoras de la 
capa ozono, en peso.

Vertido total de aguas residuales, 
según su naturaleza y destino.

Peso total de residuos gestio-
nados, según tipo y método de 
tratamiento.

Número total y volumen de 
los derrames accidentales más 
significativos.

Desglose por tipo del total de 
gastos e inversiones ambientales

Desglose del colectivo de 
trabajadores por tipo de empleo, 
por contrato y por región.

Número total de empleados y 
rotación media de empleados, 
desglosados por grupo de edad, 
sexo y región.

Beneficios sociales para los 
empleados con jornada completa, 
que no se ofrecen a los empleados 
temporales o de media jornada, 
desglosado por actividad principal.

Porcentaje de empleados cubiertos 
por un convenio colectivo.

Periodo(s) mínimo(s) de preaviso 
relativo(s) a cambios organizativos, 
incluyendo si estas notificaciones 
son especificadas en los convenios 
colectivos.

Porcentaje del total de trabajadores 
que está representado en comités 
de salud y seguridad conjuntos de 
dirección-empleados.

Tasas de absentismo, enfermeda-
des profesionales, días perdidos 
y número de víctimas mortales 
relacionadas con el trabajo por 
región.

Programas de educación, forma-
ción, asesoramiento, prevención y 
control de riesgos que se apliquen 
a los trabajadores.

Promedio de horas de formación al 
año por empleado, desglosado por 
categoría de empleado.

Programas de gestión de habilida-
des y de formación continúa que 
fomenten la empleabilidad de los 
trabajadores y que les apoyen en 
la gestión del final de sus carreras 
profesionales.

Porcentaje de empleados que 
reciben evaluaciones regulares 
del desempeño y de desarrollo 
profesional.

Composición de los órganos de 
gobierno corporativo y plantilla, 
desglosado por sexo, grupo de 
edad, pertenencia a minorías y 
otros indicadores de diversidad.

Relación entre salario base de los 
hombres con respecto al de las 
mujeres, desglosado por categoría 
profesional

Porcentaje y número total de 
acuerdos de inversión significativos 
que incluyan cláusulas de derechos 
humanos o que hayan sido objeto 
de análisis en materia de derechos 
humanos.

Porcentaje de los principales dis-
tribuidores y contratistas que han 
sido objeto de análisis en materia 
de derechos humanos, y medidas 
adoptadas como consecuencia.

Total de horas de formación de 
los empleados sobre políticas y 
procedimientos relacionados con 
aquellos aspectos de los derechos 
humanos relevantes para sus acti-
vidades, incluyendo el porcentaje 
de empleados formados.

Número total de incidentes 
de discriminación y medidas 
adoptadas.

Actividades de la compañía en 
las que el derecho a libertad 
de asociación y de acogerse a 
convenios colectivos puedan correr 
importantes riesgos, y medidas 
adoptadas para respaldar estos 
derechos.

Actividades identificadas que 
conllevan un riesgo potencial de 
incidentes de explotación infantil, y 
medidas adoptadas para contribuir 
a su eliminación.

Operaciones identificadas como de 
riesgo significativo de ser origen 
de episodios de trabajo forzado 
o no consentido, y las medidas 
adoptadas para contribuir a su 
eliminación.

Porcentaje del personal de 
seguridad que ha sido formado en 
las políticas o procedimientos de la 
empresa en aspectos de derechos 
humanos relevantes para las 
actividades.

Número total de incidentes 
relacionados con violaciones de 
los derechos de los indígenas y 
medidas adoptadas.

Naturaleza, alcance y efectividad de 
programas y prácticas para evaluar 
y gestionar los impactos de las 
operaciones en las comunidades, 
incluyendo entrada, operación y 
salida de la empresa.

Porcentaje y número total de 
unidades de negocio analizadas 
con respecto a riesgos relacionados 
con la corrupción.

Porcentaje de empleados formados 
en las políticas y procedimientos 
anticorrupción de la empresa.

Medidas tomadas en respuesta a 
incidentes de corrupción.

Posición en las políticas públicas 
y participación en el desarrollo de 
las mismas y de actividades de 
“lobbying”.

Valor total de las aportaciones 
financieras y en especie a 
partidos políticos o a instituciones 
relacionadas, por países.

Número total de acciones por 
causas relacionadas con prácticas 
monopolísticas y contra la libre 
competencia, y sus resultados.

Valor monetario de sanciones y 
multas significativas y número 
total de sanciones no monetarias 
derivadas del incumplimiento de 
las leyes y regulaciones.

Fases del ciclo de vida de los 
productos y servicios en las que 
se evalúan, para en su caso ser 
mejorados, los impactos de los 
mismos en la salud y seguridad de 
los clientes.

Número total de incidentes 
derivados del incumplimiento de 
la regulación legal o de los códigos 
voluntarios relativos a los impactos 
de los productos y servicios en 
la salud.

Tipos de información sobre los 
productos y servicios que son 
requeridos por los procedimientos 
en vigor y la normativa,.

Número total de incumplimientos 
de la regulación y de los 
códigos voluntarios relativos a la 
información y al etiquetado de los 
productos y servicios, distribuidos 
en función del tipo de resultado de 
dichos incidentes.

Prácticas con respecto a la 
satisfacción del cliente, incluyendo 
los resultados de los estudios de 
satisfacción del cliente.

Programas de cumplimiento de 
las leyes o adhesión a estándares y 
códigos voluntarios mencionados 
en comunicaciones de marketing, 
incluidos la publicidad, otras 
actividades promocionales y los 
patrocinios.

Número total de incidentes 
fruto del incumplimiento de las 
regulaciones relativas a las comuni-
caciones de marketing, incluyendo 
la publicidad, la promoción y el 
patrocinio, distribuidos en función 
del tipo de resultado de dichos 
incidentes.

Número total de reclamaciones 
debidamente fundamentadas 
en relación con el respeto a la 
privacidad y la fuga de datos 
personales de clientes.

Coste de aquellas multas signifi-
cativas fruto del incumplimiento 
de la normativa en relación con el 
suministro y el uso de productos y 
servicios de la empresa

TABLA 7.- RESUMEN DE INDICADORES INCLUIDOS EN EL MODELO GRI (G3)
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